
PROFILAXIS DE LAS ENFERMEDADES VENEREAS 
LEY 12331 <*) 

POR EL 

Dr. Rafael Garzón 
Profesor Suplente de Clímca Dermatosifilográfiea 

En la .conferenda anterior, al ocuparme de algunos de los as
pectos de la organización de la profilaxis de las enfermedades 
yénéreas -en e1 país, recordé ·que el fin primorUial que persigue 
dicha ley, ¡¡s el de prevenir el contagio en la persona s~>na y el 
evitar en lo posible, la transmisión de la sífilis d<! .}os prog.eni
tores enfermos a sus hijos .. Destaqué en esa oportunidad, la i;n
portante misión de los DispensarlOs Profrlácticos en la lucha cdn
tra estas enfermedades, y los excelentes resultados obtenidos por 
el tratamiento vigilado, a la par de cuán desastrosos eran los 
efectos individuales, familiares y sociales de una sjtilis ignorada 
o mal tratada. 

Del comentario de curvas estadístrcas prolijamente realiza
das, y suministradas al Departamento Nacional de Higiene 
por la Sanidad Militar del Ejército, dispensarios de la Cátedra 
de Dérmato Srfrlográfica de Buenos Aires, de los centros de Diag
nóstico y tratamiento dependientes de las autoridades sanitarias 
nacionales, provinciales y Municipales, pudo deducirse y as_í lo 
dejé claramente establecido, que la profilaxis por el tratamien
to, así como tamb1én las disnosiciones que para llevarlo a la 
práctica contiene la ley 12.331,. habían dejado un saldo franca-

( * ) Conferencia pronunc1ada en el Semmano Conc!ltar el día 5 de Mayo de 1941. 
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mente favorable desde la aphcación de la ley en el año 1937, la 
que se acentuaba en forma gradual y progresiva en aquellos cen
tros de población, donde era bien aplicada. 

Puse de relieve también, la preocupación de las autoridades 
nacionale.s para afcilitar la realización de estos tratamientos, asi 
como también el aumento apreciable de dispensarios y la provi
sión de .los medicamentos . en la cantidad requerida por dichas 
estaciones de 'tratamiento. · . 

Los tratamientos estandardizad.os para la sífilis y blenorra
gia especialmente, han dado los mejores resultados en la práctica 
y satisfacen ampliamente las finalidades perseguidas por la le¡r 
de profilaxis, por cuanto al suprimir las superficies infestantes 
<ln los enfermos de sífilis contagiosas y eliminar rápidamente el 
gonococo de las blenorragias, evita casi siempre la diseminación 
de estas enfermedades. 

El médico tratante de nn enfermo de venéreá, está obligado 
.<mando el diagnóstico clínico ha sido establecido y confirmado 
-por los exámenes de laboratorio, a revelar al ·enfermo el ·diag
nóstico de la enfermedad que padece e informar sobre los peligros 
de contagio y de la .necesidad de tratoonento. 

La revelación del diagnóstico de la sífilis debe ser realizada 
por el médico con suma prudencia, pudiendo hacerlo únicamen
te al mteresado, por cuanto el secreto profesional impide de una 
manera absoluta la divulgación de su enfermedad. 

El ArL.7 de la ley, además de establecer la obliga~oriedad 
del tratamiento de toda persona que padezca una enfermedad 
venérea en período contagioso, obliga a los padres, o tutores de 
un menor que padezca una de estas enfermedades, a cuidar del 
tratamiento de su hijo a pupilo. 

Este artículo de la ley, obliga al médico a recapacitar sobre 
la conducta a seguir en presencia de los adolescentes, que pade
een enfermedades venéreas. 

Es de toda evidencia, que si en todos los casos el médico 
·está obhgado a mstruir al enfermo sobre la naturaleza de su en
fermedad, sobre los peligros de contaminación, así como también 
sobre la necesidad del tratamiento controlado, en ninguna opor-
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tunidad esta exigencia adquiere mayor responsabilidad, que cuan, 
do se trata de un adolescente enfermo. 

Brouardel, msinúa la con'íeniencía de ínformar detenida
mente al joven enfermo, y llevar a su convencimiento la necesidad 
de dar a conocer a sus padres o tutor la enfermedad que padece, 
y a fin de facilitarla, es de buena práctica, que el médico se 
ofrezca para hablarlos en tal sentido. 

Se ha considerado que los derechos paternos son incuestio
nables, y que jurídicamente el médico no tiene derecho de tratar 
un menor sin su consentimiento, pero siendo necesario cumplir 
con los dictados d la Deontología Médica y con las exigencias de 
la ley, el médico queda obligado a insistir y procurar por todos 
los medios a su alcance, a obtener del joven enfermo el consenti
miento, para prevenir a los padres de la necesidad de su trata
miento. 

N o pretendo en esta oportunidad, ocuparme en detalle, de los 
distintos problemas que en la práctica diaria se presentan con la 
revelación del diagnóstico de estas enfermedades, de la conduc
ta a seguir ·en presencia de sifilíticos casados, de las personas 
enfermas de venéreas y que desempeñan servicios domésticos, 
empleados u obreros, pero es evidente que el médico que atiend.e 
a estos enfermos, tiene una gran rsponsabilidad y que si bieu 
está obligado a respetar los derechos que le asisten con respecto 
al secreto profesiOnal, cuando por la naturaleza de la afección 
existen peligros de contagio, no puede olvidar la iirlJlortantísima 
misión de profilaxis, que a su sagacidad y pericia se le ha con
fiado, en salvaguardia de la sociedad en que act{ta. 

El médico concíente de su deber, en el desempeño de su no
ble apostolado, se ve obligado a proteger al enfermo guardando 
su secreto profesional y defender a la sociedad de los peligros 
de contagio, razón por la cual, con toda la fu-erza moral de su 
prestigio, debe obligar al enfermo desaprensivo, a segmr las 
precauciones profilácticas aconsejadas, para reducir al mínimum 
las pos1bi!idades de contaminación. 

De acuerdo a las disposiciones de la ley, únicamente los en
fermos en período de contagio tienen el deber de hacerse tratar; 

AÑO 28. Nº 7-8. SEPTIEMBRE-OCTUBRE  1941



-056-

son lo.s únicos que interesan bajo el punto de vista de la profilaxis 
de estas enfermedades. 

Esta obligación es, pues, no solamente moral sino también 
legal, por cuanto además de poderse decretar su hospitalización 
forzosa, la ley establece el delito ·de contammación, · que como 
veremos luego, es castigado I>or el Código Penal. 

Fácil es comprender, que cuando se habla de enfermos en 
período de contagio,_ en la sífilis nos referimos a 1a infección pri
mo secundaria y a las manifestaciones objetivas de la sífilis s~
cundaria y en la blenorragia a los primeros estadíos de la evo
lución de la enfermedad, que ricos en treponemas· y en· gonoco
cos, constituyen el período social de Bstas enfermedades 

Pero, & es rigurosamente exacto, que con la desaparición de 
las lesiones visibles de la sífilis, por ejemplo, para referirme . a 
la más temible de las enfermedades venéreas, desaparece el pe
ligro de contagio 1 

En el enfermo de. sífilis,- y de blenorragia mal tr.atado o 
insuficientemente tratado, puede observarse en forma Intermiten
te, manifestaciones contagiosas de su enfermedad, por lo que 
puede decirse sin reticencias, que el porv-enir de uno de estos 
enfermos depende casi siempre del acierto y competencia del pri. 
mer médico que. lo trató. 

Para los fines de la profilaxis, y cumplimiento de la ley; 
debemos res-ordar que sóló por excepción pueden infect_ar algu
na vez los casos tardíos de sífilis o de blenorragia. Existe la 
posibilidad del contagio e_n estos enfermos cr6nicos, pero disminu
yen con el tiempo y carecen de importancia para la profilaxis, 
las llamadas secuelas morbosas de la sífilis, sífihs terciaria o de 
la para-sífilis y las secuelas de una blenorragia, tales la estre
chez uretral, prostatitis, catarros vesicales o ·procesos anexiales 
crónicos. 

El enfermo de venéreas pregunta con fre·cuencia al médico 
si su afección ofrece peligro de contagio y si es posible responder 
con peJ.cisión afirmativamente en los casos agudos, o mal tra
tados, la dificultad es muy grande en la mayoría de los casos 
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.crónicos, por la Inseguridad en que frecuentemente nos encontra
-mos para d.ecir que un enfermo está curado. 

N o poseemos actualmenta, si~nos clínicos n1 de· laboratorio:, 
suiiciehtemente precisos como pa,ra -sacarnos de duda en todos 
los _casos, pero son de un valor incuestionable aunque no "infali
bles, como orientación, los test de curación de la sífilis que en la 
práctic·a pueden reducirse a tres: ausencia de síntomas clínicos y 

~- viscerales, ·negatividad sistemática de las reacciones biológicas 
de la sangre, por los métodos combinados de desviación del com
plemento y floculación, despufs de reactivación, líquido céfalo
raquídeo normal y una des~endencia sin taras de sífilis congénita. 

La experiencia universal ha demostrado que los únicos en~ 

:fermos expuestos a recidivas, son aquellos que han sido tratados 
insuficientemente, por neglígencia o malas directivas, tales como 
la inadecuada elección del medicamento, como sería el iniciar el 
tratamiento de la sífilis reciente con _merctiria1es (>- bien por in
suficientes dosi,s de arsérti~o, o que- el métódo combinado ar-sénic9-
bismútico, ha sido administrado eón un ritmo demasiado espa-
ciado e irregular o bien finalmente que el tiempo de descanso en-
tre serie y ~erie sea excesivamente prolongado. 

' . 

Stokes, con su reconocida autoridad, ha reclamado insisten;
temente para su país EE. UU. de Norte América, la adopción de 
un tratamiento sistemático de la sífilis remente, con 30 inyecció
nes de arsenicales trivalentes, segu1das de otras- 60 inyecciOneS 
de bismuto El Prof.. Baliña, recuerda que son los mismos remec 
dios y hasta el número aproximado de inyecciones, que sé aplican 
en un año en los enfermos tratados en nuestro país, con el plán 
aconse¡ado por la Asociación Argentina de Dermatología y Sil'i
lología, para el tratamiento de asalto de la infecciÓn sifilítica 
reciente 

La mayor parte de los Sifilógrafos del extranjero y del país, 
están de acuerdo para proclamar que la profilaxis por el tratac 
miento de la sífilis reciente, constituye una de las medidas que 
más seguridades de éxito -dá, en la práctica, para disminuir "los: 
efectos de estas enfermedades. 

Spiethoff y H. Gettschalk, Director y Secretario respectiva-
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mente de la sociedad alemana contra las enfermedades venéreas, 
manifiestan que en general la sífihs adquirida no debe conside
rarse contagiosa después de 4 años de contraída y que tampoco 
es cont.agiosa- si media un tratamiento pr.ecoz e Intenso y pasan 
por lo _menos 2 años sin que ap-arezcan manifestaciones .. Las reci
divas suelen aparecer antes de los 6 meses, cuando el tratamiento 
resulta insuficiente. Si las manifestaciones de sífilis son de tipo 
terciario -,-dicen .esos autores, citados por · Baliña- se supone " 
que la infección data de 4 añ.os y que no tiene peligro de contagio, 
haciendo una salvedad con respecto a la descendencia. 

Al ocuparnos más adelante de la profilaxis de la sífilis con
génita y del certificado pre-nÚpcial, haremos algunas otras con
sideraciones sobre la oportunidad en que debe aconsejarse el ca.
samiento de un enfermo sifilítico o blenorrágico, pero antes de:. 
seo referirme a la delincuencia venérea. 

La ley para ia lucha contra laS enfermedades venéreas, del 
18 de Febrero de 1927, promulgada por el Reichstag, con el as
censo del Consejo del Reich, en la parte pertinente a las medidas 
destinadas a proteger a la población, establece en su Art, 5, que 
la práctica del acto sexual, está prohibida en todas las circuns
eunstanci::I,s, a las personas coii enfermedades venéreas. Consti
tuye un intento de lesión corporal,prevista en el Art. 223 del Có
digo Penal Alemán. "Según la nueva ley, el acto sexual posi" 
blemente c·ontagwso, se considera como un peligro y como tal, es 
CI\Stigado ~ todas las circunstancias, tanto ·si el acto ~exual es 
matrimonia_!, como si es extra matrimonial. Hasta el .actb sexual 
d~ un enfermo venéreo con ~tro, ··es punible, au;nque haya tenido 
lugar empleando las medidas de precaución''. 

En la interesante obra "Delincuencia- Venérea Estudio Eu
génico- Jurídico", su aut-or el Dr. Carlos Bernaldo de Quirós, 
dice: ''La transmisión de las enfermedades venéreas es un ver
dadero delito, delito de naturaleza especial, sui-génerís, que de
be se.r reprimido, porque es indudable que quien transmite el 
virus, vwla el derecho de la integridad física, a la salud del cuer
po, y a los intereses ~conómicos del contaminado'' .. 

Para la represión de este delito, nuestra ley de profilaxis 
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.incorpora el Art. 202 del Código Penal en el que se establece que 
serán reprim1dqs con reclusión de tres a quince años, a quienes 
sabiéndose afectados de una. enfermedad peligrosa y contagiosa, 
las transmiten a otras personas. 

]deyes represivas _contra el delito venéreo, existen en Dina
marca, Noruega, Suecia, Finl;;tndia, Rusia, Alemania, Norte Amé
rica, Australia, Africa del Sud, etc. etc., variando las penali
dades desde dos a tres años de prisión, distínguiendo algunos, 
1os contagios por relaciones sexuales y los nutricios y además 
imponiendo indemnizaciones pecuniarias. 

En el informe de la subcomisión del Círculo MédiCO (de la 
que formé parte), al comentar la severidad de la pena impues
ta por nuestra ley se decía que era de lamentar que no se hiciera 
distmgos en el contagio intersexual (según ocurra dentro o fue
ra del campo matrimonial), no teniendo en cuenta tampoco las 
pos1bihdades del con~agio nutricio, ni la transmisión de estas ,en
fermedades por determmados gremiOs (como el servicio domés
tico), que en el desempeño d_e sus funciones, facilitan la. di:fu!:lión 
de las mísm:;ts, por su diario contactq con el ambiente familiar, en 
forma tan mestable. 

En la encuesta realizada en esa oportunidad, la respuesta 
del Prof Balíña, que parece resumir la impresión formada sobre 
este particular estaba ~oncebida en los siguientes términos: • 'aca
so ella enseñe que Sea necesarw una modificación, pero pienso 
q-.ue por su influencia; educativa y moral, el artícul(}, tal cual es
tá. redacta<Jo, ha empezado a tener en la práctica, una influencia 
notablemente beneficiosa''. 

Schlossmann y Galewsky, .citados por Meirowsky, han dicho 
que aproximadamente el 10 % de las amas de crías son sifilíticas. 
Era, pues, necesario impedir la difusión de la sífihs, por la lac
tancia. Por ello, la ley alemana ''castiga con prisión hasta de 
un año y multa, o con una de ambas penas, a las personas enfer
mas que dan el pecho a un niño ajeno, a los padres y tutores del 
niño que, padeciendo sífilis u otra -enfermedad sexual, es amaman
tado por persona distinta de la madre y además, a quien dé un 
niño con enfermedad venérea, que conoce o debe presumir por 
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las circunstancias, a cuidar a otra persona, sin advertir ·a éSta. 
la enfermedad del niño. La ley castiga con multa hasta 150 mar
cos o con prisión, a la nodriza que da el pecho a un niño ajen() 
sin poseer, inmediatamente antes de tomar poseSión del servicio,. 
un certificado médico que acredite que no padece enfermedad 
sexual, a los p-adreS o tutores -que tomen a -su servicio a una no'.,. 
driza para 1actar a un niño, sin haberse cerciorado de que la 
nodriza se halla en posesión del certificado sanitario y,' por úl
timo, a todas las personas que, salvo en caso de necesidad,- ti~

nen a su cuidado a un niño y le hacen dar el pecho piir otra per
sona que no sea la madre, sin antes pose_er un certificado médico, 
que haga constar que no existe peligro alguno para la salud de 
la nodriza". 

Es de lamentar que nuestra ley de profilaxiS, no contemple 
particularmente las posibilidades del contagio nutricio 

La sífilis congénita, es una sífilis adquirida en el vientre 
de la madre y susceptible de ser evitada mediante el tratamien
to profiláctico prenatal, hasta en un 90 % de los casos. Las es
tadísticas de Nnrnberger, Fournier, Levy-Solal, Lesué, demues
train que el tratamiento de la madre durante el embarazo tiene 
una influencia decisiva sobre el porvenir del niño y justifica la 
necesidad de realizarlo sistemáticamente. (Alfredo Largnía, Sí
filis congénita). 

Los tratamientos profilácticos prenatales, constituyen la eta
pa final <k J.II1 plan bien organizado en el tratamiento' de estas 
enfermedades y constituyen la mejor salvaguardia, para la des
cendencia de los progenitores enfermos de sífilis y puede decirse 
que el tratamiento de la madre sifilítica, es la medida profilácti
ca más fundamental de la sífilis congénita. 

Las dificultades surgen cuando se trata de establecer el mo
mento en que un enfermo de venéreas, afectado de síf1hs o bleno
rragia, deja de ser· peligroso p·ara el otro cónyuge, o en otros 
término~, & cuánto tiempo después de iniciada la enfermedad, pue
de casarse un sifilítico o- un blenorrágico ~ 

Fournier, en su obra ''Sífilis y matrimonio'', dice: ''El matri
monio no es solamente cuestión de sentimiento; de pasión, de con-
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veniencias o intereses. Juzgando con un criterio más positivo y 

,más elevado a la ve_z, el matrrmonio es una asociación libremente 
eonsentida, en la cual se considera que cada uno de los conyuges 
hace de buena fe su aporte de salud y fortaleza física, con el ob
Jeto de cooperar a la prosperidad material de la comunidad y a la 
erianza de los hijos, que es el fin supremo y sacrosanto de toda 
1.1nión''. 

Todos los sifilógrafos, establecen diferencias, para aconsejar 
la oportunidad en que debe realizarse el matrimonio y así, el Dr. 
(:arle de Lyon, miembro de la Comisión .de Profilaxis del Minis
terio de Higiene, exigía 2 años. de tratamiento combinado inten
:srvo yn la sífilis primo-secundaria, sera-negativa, srn síntomas 
clínicos y serología y líquido céfalo-raquídeo negativos, un año 
después de suspendrdo tod_o tratamiento, pitra autorizar el matri
wonro. 

En el período secundario, exige 3 y 4 años de tratamiento 
~ombrnados,_ y estos plazos, son aumentados en la sífihs terciaria 
ignoradR o mal tratada, prohibiendo el matrimonio de una manera 
absoluta,_ cuando existen síntomas vrscerales y nerviosos defmiti
vos. En cuanto a la mujer el Prof. Carle opina que crebe ser tra, 
tada hasta el matrimonio y continuarlo hasta la procreación m
clusive, sea cual fuere la fecha de su iniciamón. 

Gougereau, médico de los Hospitales de París y Secretario 
General de la Liga Nacional Francesa .contra el peligro venéreo 
y de· la Sociedad Samtaria y Moral, exigía 4 años de· tratamiento 
combinados para el hombre y 8 para la mujer, inimado dentro de 
los 15 días después de la aparición del chancro. 

Pin'kus, Director de la profilaxis de Berlín, aconsejaba 5 
ó 6 años para el hombre y un plazo mayor para la mujer. 

Jadassohn, autoriza el matrimonio pasados los 4 años de tra
tamiento, siempre que· las reacciones serológicas y de líqu1do cé
falorraquídeo sean negativas, y que no se haya producido acci
dente alguno, dentro de los 2 años después de suprimido el trata
miento. 

En el informe presentado por la Subcomisión del Círculo 
Médico de Córdoba, se decía, al referirse a este problema que 
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"sin pretender deducir conclusiones definitivas sobre este debatí" 
do asunto, resumiendo las opiniones de los más destacados sifi
lógrafos, pnede aconseJarse el tratamiento de un sifilítico que 
ha iniciado su tratamiento en el período .primo-secundario, pre
serológico, tres añOs más tarde, siempre que se haya sometido 
a todas las exigencias del tratamiento precoz e int~nsivo y que 
al año siguiente de observación, suspendido el tratamiento, no 
presente signos clínicos objetivos o subJetivos, y que las reac
ciones biológicas en la sangre y en el líquido céfalorraquídeo 
sean negativas. En aquellos, que ipiciaron su tratamiento en el pé
ríodo secundario se exige un plazo nó menor de 4 a 5 años, cons
tituyendo para la mayoría de los -autores, una contra indicació'n 
formal, la persistencia de las reacciones serológicas positivas. Los 
plazos anteriormente indicados, sólo Sirven de guía y son frecuen
temente modificados, en el sentido de su prolonga_Ción, especial
mente cuando se trata de la mujer". 

El Profj Baliña, en su intel'esante trabajo "Sobre la manera 
de llevar a la práctica la ley Nacional de Profilaxis venérea", 
relato ofiCial, al 6". Congreso Nacional de Medicina, reunido en 
esta ciudad en el aña 1938, después de estudiar detenidamente 
la importancia de las Téacciones Serológicas en los candidatos 
al matrimoniO y como resultado de su enorme _experiencia, dice lo 
siguiente: '~la serología positiva por- sí sola, no es, de modo ilbso
luto un linpedimento para autorizar ·el ma:trimonio. La serología 
es muy Y.ali9§a, peto no es piedra de to·que, para medir el pe
ligro de contagio. Hay casos en que la serología es negativa y 
el sujeto es contagioso, y en otros que Con serología pOsitiva lle
van hecho mucho tratamiento. En estos casos, se' han pasado 4 
años en cura, aunque la serología sea positiva puede consentirse 
el casamiento .. Si la serología positiva rebelde ocurre en la mujer, 
sexo en la cual la infección suele ser más tenaz, el matrimonio 
puede ser autorizado de igual modo que en el hombre, pero exi
giendo tr-atamiento específico durante le embarazo'' .. 

Por lo qne respecta a los enfermos de blenorragia, no es me• 
nos seriq, la responsabilidad del médico, para asegurar su cura
ción y considerarlo incapaz de transmitir su antigua enfermedad. 
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Son conocidos de todos, los largoS- períodos d& latencia y la ne
cesidad de estudios y e:xoámenes especializados de uretra an
terior y posteriór, próstata, vesículas seminales, exámenes de glán
dulas- accesor-ias; Uretroscopías, etc., muchas veces necesarias· pa
ra poder certificar qué, el qu& há padecido de bienorragia, se. en
cuentra clínica y bacteriológicamente curado, A propósito de la 
investigación de las secuelas eri' la blenorragia, debo recordar 
que la Suprema Congregación de los Santos Oficios de Roma, 
ha opuesto sus reparos_ a la espermocultura, por ser 1nmoral la 
forma de obtener el material de examen por medio de preservati
vos. El esperma debe ser obtenido por Ínasaj& de las vesículas 
seminales. 

Se acepta que la transmisión de estas enfermedades en el 
matrimonio es llevada generalmente, por el hombre, que en alg·u
nas estadísticas de nuestro país se la hace ascender a un 80 ó 
90%. 

El reconoeinliento previo de las personas que d'eseen contraer 
matrimonio; es devir e1 examén médico prenupcial, puede se~- de 
gran utilidad pa11a evitar la procreacróll en condiciOnes que cons
tituyen un peligro de transmisión de la sífilis y otras. enfermeda
des venéreas. 

El aspirante al matnmonio tiene la obhgación moral <lle 
asegurarse de que él, no ·será un factor de contagio de su cónyu
ge, ní el .causante de la ruma d:e su hogar, ante la posibilidad 
de transmitir la sífilis a sus hijos, por lo que puede deducirse 
sin lugar a dudas, de que es de utilidad y legítimo, el examen 
Inédico pre-nupcial entre- los esposos. 

Así mism-o, el examen médico prenupCial tiene una acción 
frenadora y por su función de contralor, se explica la posibilidad 
de prevenir en una gran proporciÓn los matrimonios de personas 
enfermas 

{'El examen médico pre-nupcial, dice Alonso Muñ-oyerro en 
su "Deontología Médica", no puede ofrecer más que ventajas, 
sí la libertad de los futuros é6nyuges es respetada, el secreto pro
fesiOnal salvaguardado, y la elección del médico deJada a su apre
ciación'' .. 
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'
1 El reconocimiento previo del matrimonio y el certificado 

correspondiente, puede-n ser muy útiles para evitar que se con~ 
traigan enlac13s en condiciones que constituyen gravamen para 
ll> parte contrayente sana. Al médico, pues, es lícito defender 
esa utilidad y difundir ese concepto, siempre que al certificado .ex· 
pedido no se le conceda valor de impedimento". 

Antes de referirme al certificado pre·nupcial obligatorio 
para el hombre, que establece nuestra ley de profilaxis, recordaré 
la forma cómo ha sido resuelto en otros países, la necesidad del 
examen pre-nupcial con fi:n,.es sanitarios. 

En Alemania, una ley promulagada el 11 de Junio de. 1920, 
estipula que los candidatos al matrimonio, deben ser incitados a 
efectuar un examen médico y el decreto mmisterial del 19 de Fe• 
brero de 19_26, preconiza la creaciÓn de consultaciones pre-nupcia
les. La ley del 18 de Febrero de 1927 establece que ''quien sa
biendo que padece .una enfermdad sexual o debiéndolo presumir 
por las circunstancias, Gontrae matrimonio, sin_ haber confesado 
a la otra, pal"tc que padece dicha enfermedad, será castigado Con 
3 años de reclusión. El deber de confesar se refiere sólo al esta·· 
do contagioso. de una enfermeftad sexual existente, pero no. a las 
ya curadas o ya no contagios~s. 

En Dinamarca, la ley Sanítari¡t de 1932, impone una deClara
ciÓn~- los_ futuros cónyuges deben manifestar, {_,en honor _y ·-con• 
cienc.ia", que no son atacados de enfermeda-des venéreas-_ en peli
gro de transmisión, 

En -Hol-;;nda, la sociedad Neerlandesa en favor .del certificado 
pre-nupcíal, ha creado comités que despliegan la más grande acti
vidad,_ para incitar a los candidatos_ al matrimonio a paSar una 
visita médica pre'--nupcial 

La ley del 1". de Enero de 1919, en Noruega, establece la 
obligatoriedad del certífiCado de actitud; prohibe el matnmomo 
a toda persona atacada de alíenación mental o. de sífilis en perío
do contagioso, no autoriza el matrimonio de SUJetos atacados de 
otra enfermedad venérea en período de contagio, de epilepsia o 
de lepra, smo en el caso de que el futuro cónyuge, ha sido pues· 
to al corriente de su existencia, y si los dos candidatos han Sido 
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informados por un médico, de los pelígros en que se encuentran 
ellos y su descendencia. 

En Norte Amér1ca, hay más de 14 estados que han implan
tado una legislación prohibitiva del matrimonio para aquellas 
personas que padecen determinadas enfermedades. Así, por eje!h· 
plo, en New Jersey, se prohibe el matrimonio a los epilépticos y 
a los que han estado recluídos en manicomios. (Ley de 1904). 
:En Ohio, Dakota, Minesota, Mich1gan, además de los enfer" 
mos contagiosos de sífilis y venérea$, se prohibe el matrjmonio 
.a los bebedores habituales o alcoholistas crónicos (Ley de 1905). 
Iguales o parecidas restricciones -se observan en Carolina, Ala
bama1 Lu1s1ana y Wisconsin. En este último estado, se exige 
también un certificado médico, donde debe constar que el novio 
no padece enfermedad venérea (Stuchi). 

En Turquía, cuya ley data del año 1931, se ha incluído el 
<examen médico pre;-nupcial, estableciéndo_se que . "-todo hombre 
-y mujer que_ desee contr:;ter matrimonio_,- debe someterse .a un 
-examen médico previo. Está prohibido a toda persona atacada 
<de enfermedades venéreas, o enajenación mental,. y éstt;:! sólo po
·drá ser celebrado, una vez que .se· haya eliminado cQ-mpletameh

te el peligro de contaminación, o cuando la curación ·definitiva, 
:sea atest-Iguada con certificación médica''. 

En Chlle y en el Perú, el certif1eado pre-nupcial es obligatorio. 
En el Brasil, se considera_ errDr esencial sobre la persona 

<de otro cónyuge, y causa de nulidad de matrimonio, "La ignO
rancia anterior al casami·ento, de defecto irremediable o de en
-f_ermedad grave o transmisible por· contagio o herencia, capaz 
de comprometer la salud del otro cónyuge o de su descendencia''. 

Este concepto de "error sobre la persona física" y por con
·siguiente causa de nuhdad del matrimonio, eXIste estipulado en 
el Art.. 180 del Código C1vil Francés¡ 105, apartado 2" Código 
Civll Italiano y 1333 del Código Civil Alemán, cuando existe 
padecimiento oculto y contagioso; de alguno de los cónyuges, es
tando perfectamente establec1do que las enfermedades eontagio
·:sas, están comprendidas entre los casos de error de persona. 

El Código Civil Argentino en su Capítulo IV, Art.. 181, 
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inmso 2, que trata de la oposición al matrimonio, establece: "es 
causa de oposición, la existencia de una enfermedad contagiosa 
en la persona que pretende casarse con. el menor". 

El Código Penal, al referirse o los delitos contra las personas, 
Libro II, Título r. Capítulo 11, Arts. 89, 90, 91, "impone pri" 
sión de un .m·es hasta 10 años según los casos, al que causare· a 
otro en -e,l cuerpo o en la salud, un dañó que no esté· previsto en 
otra disposición de este mismo código y ya hemos visto que para 
la represión del ''delito :venéreo'', nuestra ley incorpora ·el Art. 
202 del Código Penal. 

En el 7o. Congreso Latino Americana en Méjico, el año 1930, 
a propuesta del delegado Argentino, el extinto Prof. Dr. Alberto 
Stuchi, se aprobó la siguiente conclusión: "que en la legisla, 
c1ón civil de los países latinos americanos, en el Capítulo corres.., 
pondiente al régimen del matrimonio, entre las diligencms pre
vias a la celebración, se exija o "incluya un certificado de salud 
de los futuros esposos, certificado que debe presentarse en el 
acto de l'a. celebración''. 

En la Segunda Conferencia Panamericana de Eugenesia y 
Homicultura, en Buenos Aires el 25 de Noviembre de 1934, a 
propuesta del delegado argentino Dr. Gregorio Aráoz Alfaro, 
se aprobó el siguiente voto; "La Segunda Conferencia Pana" 
mericana de Eugene'sía y Homicultura, interesada en la ·pre-ser
vación de las generaciones venideras, aconseja a todos. lo's 'Go
biernos y Municipalidades, que establezca consultorios eSpeciales 
para el exa:men pre-nupclal, con todas las garantías posibles, ·res
pecto a la capacidad y cond1ciones morales de quienes lo dirijan 
y' que se haga la mayor. propaganda posible para que todos vo" 
luntariamente se sometan a dicho examen y presenten el docu
mento respectivo''. 

En el año 1936, el Dr Tibudcio Padilla presentó un proyecto 
de ley, estableciendo el certificado pre-nupcial para los nuevos 
desposados (Art. 1), prohibiendo el matrimonio de los hombres 
que padezcan enfermedades 'Venéreas e infecto contagiosas en 
período de contagio (Art.. 2) y el de las mujeres afectadas de 
enfermedades infecto contagiosas, mcluída la lúes. 
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Finalmente, el Art. 13 de la ley 12331, establece que "Las au
toridades Sanitarias deberán propiciar y facilitar la realización 
de exámenes médicos pre-nupciales. Los Jefes de los servicios 
médicos nacionales y los médicos que las autoridades sanitarias 
determinen, estarán facultados para expedir certificados a los fu
turos contrayentes que los soliciten. Estos certificados, que deben. 
expedirse gratuitamente, serán obligatorios para lds varones que 
hayan de contráer ·matrimonio. No podrán contraer matrimonio
las personas afectadas de enfermedades venéreas en período de 
contagio''. 

La primera parte del artículo de nuestro ley es mobjetable, 
cuando preconiza el examen pre-nupcial, de cuyos excelentes 
efectos nos hemos ocupado. La última parte, en cambio, la que 
prohibe el matrimonio en las personas afectadas de enferme
dades venéreas en peligro de contagio, ha suscitado las más en
contradas opiniones y la Impugnación decidida de la Iglesia Cató
lica, pOI' considerar que "Significa una intromisión abusiva del 
Estado en ~~ Sacrame;nto del Matrirq.onw' '. ''E~ matrimonio es 
un derecho ,natural de la persona y ''ninguna ley htt:Q:tan.a pue(te 
quitar al hombre el derecho natural y primarío que tiene a con
traer matrimonio"c (León XIII) lncíclica Rerum Novarum. 

Sin em-bargo, cabe recordar q4 el Derecho Canónigo, esta"" 
bleció en el Consüío de Trento, hasta 15 impedimentos al matri~ 
monio, entre ellos el de la consanguinidad ( affinis,, parentesco.), 
por lo cual puede considerarse que en este. particular, fu; el 
precursor de\ eugenismo. 

Deseando conocer el ambiente que en el orden nacional tenía 
este artículo de la ley de profilaxis, la Sub-comisión del Círcu
lo Médico realizó una encuesta entre las autoridades Universita
rias, Sanitarias, Civiles y Militares del país, las que respondieron 
considerándola en genera~ como una medida capaz de dar ópti
mos resultados, SI fuera posible llevarla a la práctica conciente
mente.. Algunas respuestas consideraban necesaria que esta me
dida se hiciera extensiva a la muj'er, para lo cual bastaría, que 
ella fuera munida de una declaración jurada de buena salud, ale-
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jando así la posrbliidad de herir su pudor y llamando la atención 
sobre la necesidad de ir sana al matrimonio. 

De las contestaciones. sólo recordaré que el Presidente del 
Conse¡o de Higrene de Córdoba, también la considera buena me
dida, si _se la cumple extr1ctamente, pero hace notar qJie ''se -han 
)'Onstatado casos documentados donde los médicos oficiales, han 
negado certificados, que luego otros médicos exte.ndían ". 

El Prof. B~tliña, contestó diciendo "que fué un decidido 
partidarro del. certificado médico pre-nupcial voluntario, no obli
gatorio, pero que, aceptando la situación actual de la ley, consi
dera que .si bien la medida resulta parcral y objetable y en la 
práctica tropieza con los inconvenientes previ-stos, es in!legablA 
que medida parcial como es, limitada al futuro esposo, posee ven~ 
tajas que compensan muchos inconvenientes y muchas fáciles ob
jeciones. Algunos inconvenientes de la práctica podi-án ser sub
sanados con el tiemPo, pues las súscita el m_édico mism-o, que- debe 
extender el certificado. A medida que esa función se realíza con 
:tn.ás uniforlnida'd de criterio alguna·s dificultades se irán a;mino~ 
raudo paralelamente (todas no podrán desaparecer; el asunto. es 
demasiado complejo). Se van .descubriendo con el certificado, 
buen número de e·asos de sífilis ignoradas"-. 

"Es ebsolutamente innegable, agrega, que cantidades de en
fermos se atienden mejor por temor 1al :futuro examen.- Ha; in~~ 
truído, ha despertado la responsabilidad moral de mucha gente, y 
eso solo, -~~ tm gran mérito-", 

Este mi;~ o criterio es sustentado por el Jefe de ProfÜaKis 
Antivenérea del Departamneto N acwnal de Higiene, quién en su 
informe sobre la aplicación práctica de la ley publicado reciente
mente, manifiesta lo siguiente: 

''La aplicaCión del certifiCado pre-nupcial se realiza normal
mente. La práctica de esta medida nueva y radical, para las cos
tumbl1es, no· ha provocado _mayores resisten<;ias por parte de. la po~ 
blación, por el contrario, se ha formado en el público una clara 
conciencia del alto valor sanitario y moral implícito de esa dis .. 
posiCión''. 

"Se ha hecho una amplia di:l'usíón periodística y radiotelefóni-
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W'"'<¿. , 
ca en la Capital Federal y en el interior, sobre la conv 'ey.{illv¡ift s" 
realizar el examen con cierta anticipación a la fecha del 

1 
ro.t.- "'t! 

miso matrimonial, con el objeto de descubrir infecciones igno?a-
das, evitándoseles en esa forma a los interesados, todos los tras
tornos de orden moral y material, que podría acarrearles la de
negación del certificado pre-nupcial''. 

"Ha traído· ·esta propaganda, -una concurrencia apreciable 
y progresiva de personas, que', con algún antecedente de ·enferme
dad venérea, solicita un examen previo ·sobre el estado de salud. 
El certificado pre-nupcial es válido dentro de los 7 días de su ex. 
pedición y en el momento actual el número de médicos facultados 
para expedirlos alcanza a 1145". 

El Prof. Puente en el mforme citado, manifiesta que las di
ficultadas presentadas en los primeros momentos, en algunos ca~ 
sos par~ la aplicación del certificado pre-nupcial, fueron subsa
nadas según las cir-.cunstancias y luego, el dictamen del Señ~r 
Procurador del Tesoro, ha sentado jurisprudencia permitiendo 
el casamiento, en ciertos casos, como : a) lVlatrimonios en artículb 
de muerte, b) Matrimonios de éoncubinos con reconocimiento de 
hijos; e) Matrimonios eu localidades donde no exist'en médicos; 
d) Matrimonios consiguientes a delitos considerados en el Art. 
132 del Código Penal (violación, estupro, rapto), con lo cual 
se ha resuelto la nimensa mayoría de las situaciones que podía~ 
entorpecer el certificado pre-nupcial. 

En este mismo informe se incluye un cuadro estadístico sb~ 
bre los matrimonios realizados en las provincias y territorios del 
país, en los años comprendidos entre 19.35 y 1939, por el que se 
demuestra que hasta este momento no existe disminución en el 
número de matrimonios, y que las leves oscilaciones ·que se obser
van, dependerían, según las autoridades del Registro Civil, de fac
tores ajenos al certificado pre-nupe1al. Así mismo al comentar el 
cuadro estadístico sobre el porcentaje- de nacimientos ilegítimos, 
dice el Prof Puente, que no ha habido modificaciones inquietan
tes en las proporciones registradas en las diferentes regiones del 
país. 

Bien se advierte de cuánto se lleva dicho, que lo que interesa 
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:primordialmente :para lograr la finalidad perseguida, es educar 
si público, orientándolo hacia. una amplia comprensión, de su 
significado, mediante una sana :propaganda hábilmente dirigida, 
~que logre inducir a todo~ indistintamente a aceptar y som_eterse 
voluntariamente al examen médico pre-nupcial. 

Esta campaña de propaganda social intensa, es realizada en 
Austria, por la "Oficina Municipal de Consejos para el Matri
_monio''; en Alemania, en Berlín y en las principales ciudades, 
funciona ".La Oficina Municipal de Eugenesia"; desde 1926, en 
Holanda, "La Sociedad Neerlandesa", ha fundado en Amstel"
.d_am un consultorio pre-_nupci~l y tiene comités diseminados ~n 

todo el país; Bélgica, tiene desde 1925 el "Consultorio pre-nupcial 
del Parque Leopoldo", en Italia, funciona el "Instituto de Mi
lán",_ y en Francia, la "Soci_edad Francesa de. Profilaxis Sanita
ria y Moral", trab~ja en el mismo sentido. Es también, lo que 
proponía el Prof. Stucchi, al propiciar en el año 1936, la creación 
de la "Sociedad Argentina de i:Iigiene de la Raza", con sede en 
Córdoba y con or·s&nización en _el resto del país. 

Este .artículo de la ley, ha sido severamente criticado por 
1os católicos. poi- considerárseJo capaz de minar la institución 
familiar en sus fundamentos, y fomentar las uniones ilegítimas, 
,e_on las ._graves .consecuencias morales y sociales -que de ello se 
derivan; y por la "presunción de peligrosidad", q_ue_ trasunta 
la exigencia del certificado pre-nnMial y la violación del secreto 
profesional ante las autoridades civiles, a la par que por su par
·cialidad:-i~ Presenta en este particular, como contraria a los prin
·cipios jurídicos, :celigiosos· y sociales. 

Sin -em~a;:rgo, bu_eno. es no extremar la crític11, -con _peligrosas 
-generalizaGiones, pues si bien es cierto que existen razones sufi
Cientes, para oponer reparos a este artícUlo de la Ley y propi
<Ciar su modificación en el sentido del examen pre-nupcial volun
tario, sin valor de impedimento, las_ otras disposiciones de la Ley, 
llevan tal acierto, y son tan evidentes los beneficws logrados a 
los pocos años de su apllcación, como ha quedado evidenciado, al 
·COtejar los datos estadísticos del último quinquenio, recogidos en 
:fuentes _insospechables, que es de justieia reconocer, que con-
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siderada en su faz integral, sigmfica un progreso, que no puede, 
ni debe, ser malogrado al pretender la modificación de este ar
tículo. 

Por otra parte, el acierto con que proceden las autoridades 
sanitarias nacionales al llevarla a'la práctica, y la eficacia de los 
dictámenes del señor Procurador del Tesoro que contribuyen a 
morigerarla, resolviendo la mayoría de las situaciones que podían 
entorpecer su aplicación, han venido en buena hora a suavizar 
las encontradas opiniones, que suscitaron en su iniciación, la apli
cación práctica, de este artículo de la Ley. 

En la próxima conferencia, al referirme al método aboli
cionista exigido por la Ley, y a la profilaxis individual, por la 
educación moral y sexual de la juventud, he de procurar afianzar, si 
cabe, ante Vds., el intimo convencimiento de que esta Ley, a pesar 
del defecto señalado, ha venido a llenar una sentida necesidad y 
a resolver graves P+oblemas de orden sanitario y social y aún 
moral. 
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